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CONTINUIDAD DE LAS MEDIDAS DE ACCION

La reunión ordenada por el Ministerio de Economía a efectos de analizar temas como la autarquía del Organismo, la incidencia del ajuste sobre el Fondo de Jerarquización y otros temas, fue suspendida unilateralmente para últimas horas del día de hoy, por lo que lo que no resultará factible informar a todos los compañeros antes del inicio de la jornada del día lunes 3 de setiembre.

Habida cuenta de ello y de que mientras no medie aclaración al respecto, resulta por lo menos de mal gusto la forma en que se procedió al relevo del Administrador Federal sin previo aviso, no obstante que A.E.D.G.I. y S.U.P.A.R.A mantuvieron una reunión con el Ministro de Economía y con el propio Dr. Caro Figueroa horas antes de decidirse el cuestionado cambio; consecuentemente no vemos motivo para variar las medidas de acción que venimos llevando a cabo.

Por ello y hasta tanto sea convocado el Plenario de Secretarios Generales la próxima semana, la Mesa Directiva Nacional de la A.E.D.G.I. ha resuelto 

· Mantener las medidas de acción que se vienen desarrollando en todo el país.

· No confeccionar estadísticas de ningún tipo. Esto implica no brindar información de ninguna naturaleza y de ninguna dependencia operativa o no operativa, al 31 de agosto. Esta medida incluye la no presentación de estadísticas ni de descargos para los sectores de fiscalización, las que serán retenidas hasta la finalización orgánica de la medida.

Compañeros: estamos en un momento decisivo en el que necesitamos la mayor de las prudencias y de las firmezas. No seremos los trabajadores impositivos cómplices ni partícipes silenciosos de ningún accionar que perjudique nuestra fuente de trabajo o que ataque las instituciones de nuestro país y la equidad con que debe manejarse el Organismo. 

Buenos Aires, 31 de Agosto de 2001.-

Claudio R. TOLEDO                       Jorge O. MARTÍNEZ

Secretario de Prensa                           Secretario General

